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C. CAROLINA FLORES CAMPOS 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO 
 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 124 Y 128 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 30, 31 

FRACCIÓN XXXVI, 91 FRACCIÓN XIII Y 160 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE 

GACETA MUNICIPAL, COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS 

POR EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL H. CABILDO, ASÍ COMO DE LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL TERRITORIO 

MUNICIPAL. 

HACE SABER: 
 

C O N T E N I D O 

➢ Aprobación del Plan de Desarrollo Municipal para la Administración 

2025-2027. 

 
GOBIERNO 2025-2027 

ACTA DE CABILDO 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 13 

 

En las instalaciones  que ocupa la Sala de Cabildos del palacio municipal de Isidro 

Fabela, Estado de México; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 28, 29, 30 y 31 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México: siendo las once horas con cuarenta y 

tres minutos del día veintiséis de marzo del dos mil veinticinco; se reunieron  
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los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Isidro Fabela, 

Estado de México 2025-2027; ciudadanas y ciudadanos Carolina Flores Campos 

Presidenta Municipal Constitucional, Genaro Aceves Peñaloza Síndico Municipal, 

Suelem Zuleika Hernández Vargas Primera Regidora, Vicente Lora Toribio Segundo 

Regidor, Laura Estela Melena Arreguin Tercera Regidora, Jonathan Valdes Ramirez 

Cuarto Regidor, Francisco Daniel Arana González Quinto Regidor, Maria Eugenia 

Crisóstomo Gutiérrez Sexta Regidora y Maria de los Ángeles Núñez González 

Séptima Regidora; con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo 

Número 13. 

 

En el uso de la palabra, la Presidenta Municipal Constitucional instruyó al Secretario 

del Ayuntamiento para que continuara con el desarrollo de los puntos del orden del 

día, a lo que el Secretario hace la lectura correspondiente del punto número cinco 

en comento: 

 

5. Punto de acuerdo mediante el cual la Presidenta Municipal 

Constitucional C. Carolina Flores Campos propone para su análisis y 

aprobación, con fundamento en los artículos 114 al 122 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; el Plan de Desarrollo 

Municipal para la Administración 2025-2027. 

 

Una vez expuesto el punto y al no haber intervenciones para el análisis, discusión y 

deliberación del mismo, la Presidenta Municipal instruye al Secretario del 

Ayuntamiento para que la propuesta sea sometida a consideración de los 

integrantes del cabildo, a quienes en este acto se les preguntó si están por la 

afirmativa lo manifiesten levantando la mano, procediendo a contar los votos; se 

determina que este punto es aprobado por unanimidad de votos, emitiéndose el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba el punto en desarrollo, en sus términos. Se exhorta al 

Secretario del Ayuntamiento para que, en su caso, dé cumplimiento a la certificación 

correspondiente como lo dispone la Ley de la materia. 
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_________________________ 

C. Carolina Flores Campos 

Presidenta Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

_________________________ 

C. Genaro Aceves Peñaloza 

Síndico Municipal  

(Rúbrica) 

 

_______________________________                                                   __________________________ 

Mvz. Suelem Zuleika Hernández Vargas                                                       C. Vicente Lora Toribio 

              Primera Regidora                                                                           Segundo Regidor                   

                     (Rúbrica)                                                                                           (Rúbrica) 

 

______________________________                                                           __________________________ 

C. Laura Estela Melena Arreguin                                                           Lic. Jonathan Valdes Ramirez 

             Tercera Regidora                                                                               Cuarto Regidor 

                    (Rúbrica)                                                                                           (Rúbrica) 

 

______________________________                                    _____________________________________ 

Lic. Francisco Daniel Arana González                                 Enf.Gral. Maria Eugenia Crisóstomo Gutiérrez 

                Quinto Regidor                                                                            Sexta Regidora 

                    (Rúbrica)                                                                                        (Rúbrica) 

 

___________________________________ 

C. Maria de los Ángeles Núñez González 

Séptima Regidora 

(Rúbrica) 

 

  _________________________________ 

C. Guillermo Rosas Rosas 

Secretario del H. Ayuntamiento  

(Rúbrica) 


